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¿cuál es el objetivo de esta campaña?

Lograr el respeto, la protección y la garantía del 
derecho humano a la alimentación

1
Efectividad del derecho a la 
alimentación en el marco de 
una política de soberanía 
alimentaria

2
Respeto, protección y garantía 
del derecho a la alimentación 
como derecho humano 
fundamental

3
Revisión de políticas públicas 
y dotación de suficientes 
recursos para garantizar su 
efectividad

4
Las políticas o acuerdos 
suscritos por la comunidad 
internacional deben respetar 
este derecho



Algunos materiales producidos



Algunos materiales producidos



Cuadernos de trabajo sobre el derecho a la alimentación



Convenio de Seguridad Alimentaria Nutricional
en poblaciones rurales de Bolivia y Perú

Período de ejecución: 1/7/2010 a 30/6/2015
Socios: ESCAES, ADIAR, ACLO, CIPCA,
AYNISUYU, IPTK
Participación de 3.244 familias
Localización: Municipios de Sócota, San Luis de
Lucma y Cajabamba (Cajamarca, Perú); Vitichi,
Anzaldo, Vila Vila, Alalay y Pocoata (Potosí,
Cochabamba, Bolivia).
Financiación AECID: 5.200.000 euros
Aporte municipios: 489.169 euros



Metodología de trabajo para la sistematización
Análisis causal















Conclusiones (1)

 Los procesos de fortalecimiento y movilización de organizaciones para la
participación, incidencia y control social han supuesto una profundización
irreversible en la conciencia de derechos y la apropiación democrática del
"proceso de cambio“, especialmente para las mujeres.

 Los cambios de tendencia en inversión pública y la apropiación de algunas
iniciativas del Convenio por parte de los Municipios (propuesta agroecológica
de producción, sistemas de acopio de agua y riego, ferias productivas,
certificación de promotores agropecuarios, viviendas saludables, iniciativas
productivas de mujeres...) suponen un puntal para la sostenibilidad de las
acciones en el futuro.

 Aunque la estrategia de fortalecimiento de capacidades y articulación de
actores para la incidencia en políticas públicas es imprescindible para un
mayor impacto y garantías de sostenibilidad, también se valora que las
intervenciones combinen esta estrategia con inversiones en infraestructuras
e insumos.



Conclusiones (2)

 A pesar de un contexto favorable, se han presentado obstáculos para un
control social efectivo, en futuras intervenciones habría que limitar
expectativas al respecto; y tener en cuenta que los municipios de
intervención tienen recursos limitados para encarar acciones estructurales
de desarrollo.

 Los intercambios de experiencias entre socios han sido fundamentales para
enriquecer las estrategias de intervención de todos ellos, siendo
instituciones con larga trayectoria y modelos de intervención consolidados
(viviendas saludables en Perú, incidencia y fortalecimiento organizativo en
Bolivia).

 En el enfoque de género se valoran muy positivos los resultados en relación a
sus avances en espacios de decisión familiares (estrategias productivas y
destino de ingresos), orgánicos y públicos, así como en visibilización de la
contribución de las mujeres a la producción de alimentos.
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